
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Ana Gabriela Fernández.

 Homenaje  a Idea  Vilariño  y  a  Mario
Benedetti

EDILA  ANA  GABRIELA  FERNÁNDEZ.
Muchas gracias, señor Presidente.

En  esta  media  hora  previa,
seguramente la última que me toque
realizar en este período de gobierno,
quiero dejar un pequeño homenaje a
quienes nos han honrado con su arte,
especialmente a  Idea  Vilariño  y  a
Mario Benedetti. 

En este 2020 cumplirían cien años.
Son patrimonio de nuestra cultura. Sin
embargo,  por  una  decisión  de  la
política  pública  cultural  nacional,  no
fueron recordados el  pasado Día del
Patrimonio  pasado.  No  obstante  ese
hecho,  discutido y  discutible,  generó,
un sinfín de homenajes por parte de la
gente  y  de  los  diferentes  colectivos,
que entendieron que no se podía dejar
pasar por alto a referentes de tan alto
rango. 

¿Qué  se  puede  decir  que  no  se
haya  dicho  de  estas  dos  personas?
Sus vidas y biografías se encuentran
en  muchísimas reseñas, traducidas a
varios  idiomas,  como  sus  libros.
Podríamos decir que ambos tienen en
común  la  sutileza  de  la  profundidad
con  palabras  muy  sencillas,  la
cercanía  de  escribir  de  una  manera
que  no  nos  resulta  ajena.  Ambos
tienen  en  común  que  fueron  críticos
de  su  tiempo  y  de  su  historia,
compartiendo,  además,  un
inquebrantable compromiso social.

Idea,  reivindicó  su  lugar  como
mujer en las letras, siendo una de las
pocas en la generación del cuarenta y
cinco,  junto  a  Ida  Vitale,  Amanda
Berenguer o Armonía Somers.

Mario, comprometió su pluma y su
palabra  para  construir  una  mejor
sociedad.  Murieron  ambos  en  2009,
con pocos días de diferencia. 

En  el  2020,  a  cien  años  de  sus
nacimientos,  esta  Junta
Departamental  también  les  debe  un
homenaje.  Por  eso,  propongo  que
desde  la  Comisión  de  Derechos
Humanos,  Educación  y  Cultura  se
promueva la instalación de una placa
recordatoria para la poeta Idea Vilariño
y el escritor Mario Benedetti, en algún
lugar  destacado  del  departamento,
para  que de  alguna manera  algunas
de  sus  palabras  también  puedan
quedar en San José. 

Y como no se puede separar a los
artistas de su obra, quiero permitirme
dejar  en  actas  apenas,  a  modo  de
homenaje, unos párrafos de la poesía
que los representa.

De Idea Vilariño. «Ya no soy más
que yo/ para siempre y tú/ ya/ no serás
para mí/ más que tú. Ya no estás/ en
un día  futuro/  no sabré dónde vives/
con quién/ ni  si  te acuerdas./  No me
abrazarás  nunca/  como  esa  noche/
nunca./  No  volveré  a  tocarte./  No  te
veré morir».

De  Mario  Benedetti.  «Cantamos
porque el río está sonando/ Y cuando
suena el río,  suena el  río/ Cantamos
porque el cruel no tiene nombre/ Y en
cambio  tiene  nombre  su  destino/
Cantamos por el niño y porque todo/ Y
porque  algún  futuro  y  porque  el
pueblo/  Cantamos  porque  los
sobrevivientes/  Y  nuestros  muertos
quieren que cantemos».

Solicito que la versión taquigráfica
de  mis  palabras  se  envíe  a  la
Comisión  de  Derechos  Humanos,
Educación y Cultura de la Corporación
y a la prensa.



Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


